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1. Disposiciones generales
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Ilustrísimos señores:

La Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básíca de Residuos Tóxicos y
Peligrosos, incluye en su ámbito de aplicación los residuos procedentes
de la industria del dióxido de titanio. Esta regulación básica se ha
completado con el Reglamento para su ejecución aprobado por Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio.

La existencia de tres Directivas Comunitarias de las que la
78/176fCEE, de 20 de febrero, modificada por la Directiva 83J29jCEE,
de 24 de enero, se refiere de modo general a dichos residuos, mientras
que la 82/883/CEE, de 3 de diciembre, regula las modalidades de
supervisión y control de los medios afectados por los residuos proceden
tes de la industria del dióxido de titanio, hacen necesaria una disposi
ción especial de adaptación al derecho interno espadol de este ~men
especial comunitario para los residuos procedentes de· la industna del
dióxido de titanio, dentro del marco legal y reglamentario ya vigente.

Existe por otra parte la necesidad de establecer un régimen especial
de protección de la salud humana y del medio ambiente contra los
efectos perjudiciales causados por la evacuación, el abandono o el
depósito no controlado de dichos residuos, mediante técnicas adecuadas
a este objetivo, como son: La autorización previa, con evaluación de
impacto ambiental y el control de los vertidos, inmersiones. depósito y
almacenamiento e inyección de los residuos, en el doble sentido de
control de los residuos y de control y supervisión del medio receptor.
Este régimen debe diferenciar su aplicación a los establecimientos
nuevos y a los ya existentes.

En su virtud, en uso de la atribución conferida en la disposición final
del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, dispongo:

Primero.-La presente Orden tiene por objeto la prevención y
disminución progresiva, a efectos de la supresión, de la contaminación
provocada por los residuos procedentes de la industria de dióxido de
titanio., asi como las modalidades de supervisión y control de los efectos
que tienen sobre el medio, las evacuaciones, inmersión, almacena
miento, depósito o inyección de dichos residuos. considerando los
aspectos fisicos. Químicos, biológicos y ecológicos.

Segundo.-l. A los efectos de la presente Orden se entenderá por.

a) Contaminación: La evacuación de cualquier residuo procedente
de la producción de dióxido de titanio, efectuada directa o indirecta
mente por el hombre en el medio ambiente y que tenga unas consecuen
cias capaces de poner en peligro la salud humana, dadar a los recursos
vivos o el sistema ecológico, menoscabar las actividades de ocio u
obstaculizar otros usos legitimas del medio afectado.

b) Residuo: El resultante del proceso de producción de dióxido de
titanio del que su poseedor se deshaga o tenga obligación de deshacerse
en virtud de las disposiciones en vigor.

e) Gestión: La recogida, clasificación, transporte y tratamiento de
los residuos, asi como su almacenamiento y depósito, sobre y bajo el
suelo y su inyección en el terreno, vertimiento en aguas superficiales,
subterráneas y en el mar, asi como su inmersión en éste y las
operaciones de transformación necesarias para su reutilización, su
recuperación o su reciclaje.

d) Establecimientos industriales existentes: Los establecimientos
industriales ya creados en la fecha de entrada en vigor de esta Orden.

e) Establecimientos industriales nuevos: Los establecimientos
industriales que se estuvieran creando en la fecha de entrada en vigor
de esta Orden o que se creen después de esta fecha. Se asimilarán a los
establecimientos industriales nuevos, las ampliaciones realizadas en los
existentes que lleven a un aumento, en ese lugar, de la C3pacidad de
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producción del dióxido de titanio del establecimiento afectado de 15.000
o más toneladas por año.

t) Medios afectados: Las aguas, la superficie terrestre y el subsuelo,
asi como el aire donde se vierten, sumergen. almacenan, depositan o
inyectan los residuos de la industria del dióxido de titanio.

g) Lugar de extracción: El punto donde se toman las muestras.

2. Los parámetros aplicables a la supervisión, y control serán los
que figuran en los anexos III, IV, V, VI Y VII de esta Orden.

3. Cuando un parámetro figura en la columna ~(determinacíón

obligatoria» de los anexos citados en el p~to 2, la .ext!Bcción r el
análisis deberán efectuarse para los compartimentos mdicados; SI se
considera necesario por la autoridad competente. en el supuesto que
figure en la columna de .({determinación facultativa» la extracción y
análisis se efectuará para los compartimentos indicados.

Tercero.-l. Estarán prohibidos, salvo las correspondientes autori·
zaciones, el vertido en aguas superficiales, subterráneas y en el mar, la
inmersión en éste, el almacenamiento; el depósito, y la inyección de
residuos en el sull$uelo.

2. Las autoriZaciones se concederán por periodos de tiempo limita-
dos, pudiendo ser renovadas. .

3. La automación a que se refieren los puntos 1 y 2 antenores se
oto~rá, sin perjuicio de las competencias que, e? su caso, ostente el
Ministerio de Transportes, Turismo y ComunicaclOnes, por:

a) la Comunidad. Autónoma en cuyo territorio se vayan a realizar
las operaciones objeto de autorización, cuando se trate de vertidos de
tierra al mar, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la normativa general
sobre vertidos de sústancias peligrosas desde tierra al mar.

b) Los Organismos de cuenca del Estado o las Comunidades
Autónomas correspondientes, en función de sus respectivas competen
cias en la materia, cuando se trate de vertidos en aguas continentales.

c) La Dirección General de Medio Ambiente del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo en el supuesto y forma regulados en el
artículo 12 del Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14
de mayo, aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.

4. En los supuestos que proceda, España consultará con los Estados
miembros interesados acerca del contenido y ejecución del programa de
control.

5. Las autorizaciones podrán establecer en su condicionado limita
ciones de la producción de residuos y el empleo de procedimientos que
permitan su reciclado y transformación y la obtención a partir de los
mismos de materias primas, asi como cualquier otro método que
permita su reutilización.

Cuarto.-l. la autorización para el vertido y la inmersión podrá
concederse con arreglo al apartado tercero, sobre la base de la informa
ción suministrada en el anexo 1, cuando concurran las circunstancias
siguientes:

a) El tratamiento de los residuos no pueda efectuarse por medios
más adecuados.

b) Una evaluación efectuada sobre la base de los conocimientos
científicos y técnicos disponibles no haga prever efectos perjudiciales,
inmediatos o diferidos en el medio acuático.

c) No se causen perjuícios a la navegación, a la pesca, al esparci
miento, a la extracción de materias primas, a la desalinización, a la
piscicultura y a la cría de los moluscos- a los espacios de especial interés
científico y a las demás utilizaciones de las aguas de que se trate.

2. la autorización para el almacenamiento, depósito o inyección
podrá concederse, con arreglo al apartado tercero sobre la base de la
infonnación suministrada en el anexo 1, cuando concurran las circuns
tancias siguientes:

a) El tratamiento de los residuos no pueda efectuarse por medios
más adecuados.

b) Una evaluación efectuada sobre la base de los conocimientos
científicos y técnicos disponibles no haga prever efectos perjudiciales,
inmediatos o diferidos en las aguas subterráneas, en el suelo o en la
atmósfera.

c) No se causen peIJ'uici05 al esparcimiento, a la extracción de
materias primas, a las plantas. a los animales, a los espacíos de espenal
interés científico y a los demás usos autorizados de que se trate.
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Quinto.-l. Los distintos tratamientos de los residuos considerados
en el apartado anterior, su vertido, inmersión. almacenamiento, depó
sito o inyección, irán acompañadosde Operaciones de control periódico,
tanto de los residuos, como del medio afectado según el anexo II desde
los puntos de vista fisico, químico, biológico y ecológico, yde acuerdo
con las operaciones y parámetros que se especifican en los anexos II. IV,
V. VI y VII.

2. La supervisión y control de los mMios afectados)' de la z0ila
limítrofe supuestamente no afectada se efectuará teniendo c:ncuenta en
particular las condiciones locales de dichos medíos y las condiciones del
vertido de dichos residuos.

3. Se definirán caso pOr caso los lugares' exactos de las tomas de
muestras, las distancias entre~stos 'Y el puntoplás cercano de elimina
ción de conutminantes, así como la profundidad, o altura a las que
deberán realizarse las extracciones de muestras.: Caso de muestreos
sucesivos se realizarán en los mismos lugares y condiciones.

4. Se fijarán las frecuencias de muestreos y análisis para cada uno
de los parámetros de los anexos.

5. .Los recipientes d&stinados a contener las muestras; los agentes o
métodos utilizados para conservar .una muestra parcial con vistas al
análisis de uno o varios parámetros; el transporte y el ~namiento
de las muestras, así como su preparación para el análisis no deberán ser
capaces de modificar los,resultados de este último de modo ~ignificativo.

Sexto.-l. Se tomarán las medidas necesarias para subsanar cuales
quiera de las situaciones siguientes;

a) Ineumplimientode las condiciones: de la autorización previa
exigida en los apanados tercero ycual1o.según los Te$ultados de los
controles previstos en el punto. 1 del. anexo It

b) Superación de los valores máximos contemplados. en el punto 2
del anexo II para las pruebas de toxicidad aguda.

e) Degradación de la zona considerada;9ue se 4etectecomo
consecuencia de los resultados del control realizado confonne a los
anexos In, IV, V,VI y VII.

d) Producción de peIjuicios, como consecuencia del vertido o
inmersión. a la navegación, la pesca,' la extracción de materias' primas,
la desalinización. la piscicultura o la cría de moluSCOS, los espacios de
interés científico, el esparcimiento yJos demás usos autorizados4e las
aguas de que se trate.

e) ProduCción de petjuicios, en caSo de almacenamiento, de depó
sito o de inyección, a la extracción de lt18terias primas; a las pJantas,- a
los animales, a los espacios de interés cientifico,.al esparcimiento y a los
demás usos autorizados de los medios de que se trate,

2. En caso necesario podráexi¡irse la suspensión de las operaciones
de vertido, de inmersión, de almacenamiento, de' depósito o de
inyección.

Séptimo.-En el caso de establecimientos industriales existentes; la
DirecciónGeneraJ de Medio Ambiente, a propuesta de la Comunidad
Autón(i,ma competente;, establecerá en 'el plazo de un año, a partir de la
fecha de entrada en vigor.de esta> Orden, unos programas de reducción
progresiva de la contaminación, para.,su supresión, provocada por los
residuos procedentes de dicbosestablecimientos.

Dichos programas fijarán unos objetivos~neralesde reducción de
la CQDtaminación de los residuos líquidos, sólidos y gaseosos; junto con
unos objetivos intermedios. .

Contendrán además infOnnaciones sobre el estado del medio afec
tado, Iiledidas. de reducción de la COntaminación y métodos de trata
miento:de residuos generados pOr· lQSProcedimientos de fabricación.

Octavo.- l. La solicitud de autorización previa para la construcción
de establecimientos industriales nuevos deberá ir acompañada de un
es1m;lio de impacto ambiental; Sólo. podrá oto~rse autorización a las
Empresas que adquieran el compromiso de utilizar exclusivamente los
materiales,procedimientosy tecnologías disponibles en el mercado que
resulten menos pe¡:judiciales~ el medio ambiente.

2. EJestudio de impacto ambiental· se .tramitará de conformidad
con el,Real DecretoLegislativoJ302j1986, de 28 de junio, y el
Reglamento para su ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988,
de 30 tle septiembre.

N-oyeno,-Anualmente se recogeráinfOrmaci6n, para su traslado a la
Comisión de. la CEE.' sobre: las autórizaciones concedidas según los
apartados tercero y cuarto de esta Orden; los resultados de los
procedimientos d,e superVisión y control·. de los residuos y medios
afectados efectuados de CQDforrnidad ·a1apartado quinto; las medidas
adoptadas de conformidad con el apartado sexto, y materiales, procedi
mientos y tecnología que se' bubieran recogido en' cumplimiento del
apartado· octavo.

Décimo.-En caso de inundaciones; de catástrofes naturales, o por
causa de circunstancias meteorológicas. excepcionales, la autoridad
competente podrá establecer excepcionesa1~men previsto en la
presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor· el día siguiente al de su
publicación en eJ«Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1989.

SAENZ COSCULLUELA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del Medio Ambiente.
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ANEXO VII

Vigilancia de las zonas afedadas por la inyección en el terreno
dereskluos
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PREAMBULO

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

1. La definición que la Carta Europea atribuye al término Ordena
ción del Territorio conceptúa éste como la expresión espacial de las
políticas económica, social, cultural y ecológica de toda la sociedad.

Por otro lado, define como objetivos fundamentales de la Ordena
ción del Territorio:

a) La mejora de la calidad de vida que, entre otras cosas, se
concreta en una mayor accesibilidad de la población a los equipamientos
colectivos de todo tipo y en la mejora de las infraestructuras,

b) La gest~ón responsable de los recursos naturales y la protección
del medio ambIente quc haga compatible la satisfacción de las necesIda
des crecientes de recursos y su conservación.

e) La utilización racional y equilibrada del territorio. mediante la
definición de usos compatibles o a potenciar, la creación de infraestruc
turas y la preservación de actividades. Todo ello acompañado de una
más completa política territorial que permita conseguir objetivos de
mterés general.

La puesta en marcha de la política territorial así definida debe
asegurar la coordinación entre sectores al mismo tiempo que organizar
la cooperación entre los diversos niveles de decisión v la distribución de
los medios financieros. .

1I. El proceso concreto de crecimiento económico de la Comunidad
Valenciana ha dado como resultado un modelo territorial con fuertes
desequilibrios, despilfarro de recursos, deterioro considerable del patri
monio natural y déficit de infraestructura y equipamientos colectivos.

La desigual distribución de un recurso básico como el agua, la
superposición sobre la franja litoral de gran número de actividades
(agricultura intensiva, desarrollo turístico, implantaciones industriales,
procesos urbanizadores, etc.), cuya compatibilización en el territorio se
hace muchas veces imposible, los déficit de infraestructuras básicas y
equipamientos, la concretación de la población en un espacio superex
plotado, etc, son resultados de una determinada lógica de uso del
territorio.

A la confi~:uracíón de este modelo territorial ha contribuido también
la insuficiencia de las actuaciones públicas territoriales, llevadas a cabo,
en muchos casos, desligadas de la propia política económica general y
de la política regional. No hay que olvidar, a este respecto, el carácter
eminentemente sectorial de este tipo de actuaciones y la compleja
organización competencial de la Administración a todos los niveles, lo
que hace que el conjunto de intervenciones que se llevan a cabo en una
determinada área territorial dependan. en la mayoría de los casos, de
gran número de decisiones de inversión no siempre coordinadas
previamente.

Sin embargo. la existencia de problemas diferenciados terntorial
mente en nuestra Comunidad (litoral congestionado; áreas metropolita
nas: zonas con alto riesto de inundacíón, erosión v desertización: áreas
deprimidas. etc.), requieren un tratamiento conjunto que integre la
aplicación de políticas sectoriales, coordinando las actuaciones de todas
ellas.

lII. La redacción de la presente Ley de Ordenación del Territorio
obedece, pues, a la necesidad de resolver, desde una óptica supramunici
paL los complejos problemas territoriales que afectan específicamente a
la Comunidad Valenciana

La filosofía y contenido de esta Ley parte de la distinción entre las
consideraciones a corto y a medio o largo plazo. por un lado, y entre la
planificación territorial y la de carácter sectorial, por otro. De ahí que
integre normas de directa aplicación y el diseno de las figuras supramu
nicípales de ordenación que permitan abordar todos los aspectos antes
indicados.

LEY 6/1989. de 7 de julio. de Ordenación del Territorio de
la Comunidad Valenúana,19341


